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EL DIRECTORIO OEL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que, el D¡rectorio d€l Banco C€ntrat del Ecuador en sesión del 11 de Julio de
2012, expidió las Regulaciones Nos. 028-2012 y OZg-2012, a fin de establecer
niveles de liquidez global que garanticen ad6cuados márgenes de seguridad
frnanct€fa y, un n¡vet r€quefido de Reservas Mfnimás de L¡qu¡dez (RML) y
Coef¡c¡ente de Liquidez Doméstica (CLD);

Que, la Regulación No. 028-2012 modíficó el Título Décimo Cuarto "Reservas
Mínimas de Liqu¡d€z y Coefic¡enle de L¡rqu¡dez Domóstica., det Libro I "pot¡tica
Mon6taria-Cred¡ticia", de le Codif¡cación de Regulac¡ones del Banco Centrat del
Ecuador y, la Regutaclón No. 029-2012 incorporó el Capítuto lV .Transterenc¡as
de Oinero con el Exter¡or real¡zades a través de las Insi¡tuciones del Sistema
Financ¡ero Nacional', del Títuto pnmero "Meroado Cambiario'. dél Libro ll
"Pol¡t¡ca Cambiar¡a", de la indicada Codif¡cac¡ón;

Que, la Regulac¡ón No. 032-20,t2 modrficó el Titulo Décimo Cuarto "Reservas
Mlnimas de Liquidez y Coef¡crente de L¡quidez Doméstica'. del Libro l"politica
Monetaria-Credit¡cia', de la Cod¡ficación de Regulaciones del Banco Central del
Ecuador;

Que, mediante oficio No. McpE-DM-2013-0458-o de 4 de diciembre de 2013, el
Ministro Coordinador de la Politica Económica, sugisre al D¡reclorio d€l Banco
C€ntral del Eouador considerar el el€var el roqu€r¡miento de reservas soore
papel comerc¡al al 25o/o (pao igualarlo a otras formas de captac¡ón que t¡ene la
banca) o al 35% (para compensar el r¡esgo asociado en esas captaciones
porqua no se aporta sobre las mismas n¡ al tondo de liqu¡dez ni al seguro de
d€pós¡tos);

Que, es necesario reformar el Titulo Déc¡mo Cuarto,Res€rvas Minimás de
Liquidez y Coeflc¡ente de Liquidez Oomést¡ca", d€l Ltbro | ,politica Monetaria-
Cred¡t¡cja", de la Codifcación de Regulaciones del Eanco Central del Ecuador; y.

En uso de las atribucion€g que lo conf¡ere ta letra b) del articuto 60 de la Ley de
Régimen Moneterio y Banco del Estado, expide le siguiente Regulación:

ARTICULO l. En el erticulo 3, det Caoituto | .REQUER|M|ENTO DE
RESERVAS MlNl¡ilAS OE LIOUIDEZ', d€t Tituto Déc¡mo Cuarto'Reservas
M¡n¡mas de Liquidez y Coef¡c¡ente d6 Liquidez Doméstica", del Libro l, ,'política
Monetaria-Cred¡ticia" de la Codificación de Regulaciones del Banco Central del
Ecuador, susl¡túyase el cuadro "CAPTACIONES SUJETAS A REeUERtMtENTO
DE RESERVAS MINIMAS DE LIQUIDEZ', por et sigu¡enre:á.w
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ART|CULO 2- En er articuro 3, der capituro rV',coEFrcrENTE DE LTQUDEZDoMEsrcA', der rituro Décimo cuarto ',Reservas Mín¡mas de Liqu¡dez yCoeficiente de Liguidez Doméstica", del Libro l, "potítica ¡¡on"ür¡"--br"diticia,.dela codificación de Reguraciones der Banco cenrrar ¿e¡ É"uaJor, sustitúyase elcuarto párrafo p-of er srgu¡ente: "No computarán en er cárculo de rá trquioez rastitularizaciones, diferentes a cartera hrpotecaria en las cualej ei adquiriente sea elmismo originador.,'

DrsposrcróN TRANSTTORTA.- Er cárcuro iniciar de fas reservas minimas deriquidez, conforme ras. reformas que consran en esta Reguración se iniciará aparur de ra cuarta bisemana compreta oe cárcuto-¿e;¡;l;;¡g;".ia de rapresente Regulación.

'v" Drspos¡ctóN FTNAL.- Esta Reguración entrará en vigencia a partir de ra\ presente fecha, sin perjuicio de su pubricación en er Regisiro ófi.üt. euotiqr"u"
'> lTtl\ lo anres posibre en ia frensa nacionar e inmediatame"tÉ 

". r" páji"a iniciar del1/ V' / s¡tto web del ganco Cenlral det Ecuador.
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que antecede exped¡da pof el Directorio det
I 1 de diciembre de 2013, én el Distrito

EL SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO


